
COVID-19 FONDOS DE ESTABILIZACIÓN PARA PEQUEÑOS NEGOCIOS  

CRITERIA Y PROCESSO DE SUBVENCION 

  

Propósito 

Asistir a pequeños negocios lucrativos ubicados en la ciudad de Lacey. La ciudad de 

Lacey se está comprometiendo a una cantidad de hasta $500,000 para fondos de 

estabilización COVID-19 para los negocios pequeños de Lacey, un fondo de 

emergencia que proveerá capital para continuar trabajando en cantidades de hasta 

$10,000 para negocios pequeños que califican. Los siguientes pasos son el criterio 

para la ayuda financiera: 

Criterios 

1. El negocio deberá ser un negocio actual en Lacey, tener licencia de negocios en 

la ciudad de Lacey, y un local físico en la ciudad de Lacey a partir del día 

Primero de Marzo del 2020 o antes. El negocio debe haber estado en existencia 

durante al menos un año a partir de la fecha de la solicitud. 

 

2. El negocio tiene 25 empleados con un equivalente de tiempo completo o menos.  

Pero la prioridad será otorgada a negocios con 10 empleados con equivalancia 

de tiempo completo o menos.  

  

3. El negocio se dedica a un tipo de comercio elegible para recibir fondos por parte 

de la Administración de Negocios Pequeños de los Estados Unidos.  

 

4. Las subvenciones no podrán ser proveídas a empresas cuales propietarios sean 

parcialmente o dueños individuales, personas como gerentes, funcionarios, 

directores o funcionarios públicos asociados con el Concilio de Desarrollo 

Económico de Thurston (EDC) o de la ciudad de Lacey. 

 

5. El negocio debe haber tenido una pérdida de ingresos debido a COVID-19. 

 

6. El negocio debe poder demostrar con estados financieros o declaraciones de 

impuestos o ganancias financieras antes de la interrupción causada por COVID-

19. 

7. Basado en la información sometida en la solicitud de Perdidas Económicas, la 

subvención no podrá exceder $10,000. 

 

8. La subvención podrá utilizarse para influenciar un programa de financiamiento 

público o privado, siempre y cuando el total de los fondos no exceda la cantidad 

del formulario de Trabajo de Danos Económicos. 



9. Prioridad será otorgada a los negocios no elegibles para programas federales o 

estatales. Facilitando una alluda equivalente o mayor bajo la subvencion para 

negocios pequeños de Lacey. 

Fondos de subvención elegibles: 

1. Pagos de renta o pagos mensuales requeridos.  
 
2. Pagos de salarios necesarios, impuestos y beneficios normales para empleados 

esenciales para la operación del negocio. 
 
3. Costos normales de operación que se incluyeron en el formulario “Costo del 

Producto de Ventas" en el formulario Estado Financiero de Cuenta (materias 
básicas para fabricadores, piezas componentes para ensambladores, artículos 
para reventa para comerciantes, alimentos para restaurantes, etc.). 

 
4. Gastos de operación normales que se incluyen en los "gastos de operación" o en 

el formulario Estado de Cuenta Financiera del negocio (utilidades, seguros, 
servicios profesionales, etc.). 

 
5. Retiros normal o salarios semanales o mensuales para el dueño. 
  

Fondos de subvención inelegibles para: 

1. Cualquier gasto que no se considere un gasto comercial elegible bajo las reglas 
del IRS 

 
2. Contribuciones políticas 
 
3. Bonos a propietarios o empleados 
 
4. Salarios a cualquier miembro de la familia del propietario que no sea un 

empleado de buena fe 
 
5. Contribuciones caritativas 
 
6. Regalos o fiestas 
 
7. Sorteo o salario para el propietario que excedió la cantidad pagada 

semanalmente o mensualmente durante el mismo período del año pasado. 
 
8. caduque o reduzca sus deudas por más de lo requerido en el instrumento de 

deuda subyacente. 
 

 
 
 



¿COMO SOLICITO EL GRANT? 
 
Para obtener más información o para solicitar fondos de subvención, comuníquese con 
el Centro de Negocios e Innovación de la EDC de Thurston visitando 
bit.ly/EDCCOVID19 o enviando un correo electrónico a grants@thurstonedc.com. 
 
 

https://ssl.microsofttranslator.com/bv.aspx?ref=TAns&from=&to=es&a=bit.ly%2FEDCCOVID19

